
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, diciembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

AUTO No 9 3 4 

PROCESO: VERBAL 

SUBCLASE: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: EUSEBIO CAMACHO HURTADO Y OTROS  

DEMANDADO: ELIECER HINESTROZA GAMBOA 

RADICACIÓN: 2019-00103-00 

En atención a la anterior constancia secretarial y en virtud a que el término 
de publicación del emplazamiento al demandado ELIECER HINESTROZA 

GAMBOA efectivamente se encuentra vencido, el Juzgado encuentra 
procedente nombrarle Curador Ad Lítem de conformidad con el numeral 7 

del artículo 48 del C.G.P. 

En mérito de lo brevemente expuesto, se  

R E S U E L V E: 

1º).- DESIGNASE como curador Ad-Lítem del señor ELIECER 
HINESTROZA GAMBOA, al (la) doctor (a)  OLGA INÉS JORY MARÍN, 
auxiliar de la justicia que conforma la lista de curadores por la que se rige 

el juzgado.- 

2º).- LÍBRESE telegrama al mencionado profesional del derecho dirigido al 
correo electrónico olgajory@gmail.com de conformidad con lo dispuesto el 

artículo 49 del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 
806 de 2020.   

Infórmesele que el nombramiento es de forzosa aceptación so pena de 

sanciones disciplinarias -(Art. 48.7 CGP), para lo cual se le concede el 
término judicial de cinco (5) días a partir del conocimiento que tenga de 
esta providencia, luego de lo cual podrá ser notificado. 

Rama Judicial Consejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 
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